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5VIDO EL MARQUES DE 

la gravedad del punco, que ac¬ 
tualmente fe controvierte, por 
fer fobre la fuccefsion de un 
Mayorazgo: fi folicitó mani- 
feftar por eferipto los funda¬ 
mentos* queíe pareció afsiftir- 
le,para obtener en juíticia-, no 

excufa, por lo que fu Ávogádo 
oyó en Eftradosal deE). Juan Nicolás de Saavedra, añadir, 
lo que le parece conveniente. 

2. TSlonenim ernbefciwusy. fi quid melius, etiam horum, qua ipfi 
prius diximus, ádÍnVeniaturs que dixo el Emperador Juftinia.no 
inAuthent* de Nuptiisy haviendofe procurado confervar en la 
memoria lo fubftancial de los difeurfos, y refpucftas, que 
dio el Avogado de D.Juan Nicolás, haviendo vifto, loque 
por el Marqués fe imprimió. 

■ - - 

3. Lo que,parece ha hecho mas fuerza para el aíTumpco,es 
dificultar D. Juan Nicolás,y aun negar,que Id poílcfsion 
civil, y natural fe le haya tranfmiticfo al Marqués,querién¬ 
dolo deducir de la fundación del Mayorazgo , por contem¬ 

plar condicionales todos los gravamen.es deApellido, y Ar- 

mas, refidencia,&c. 

4. Procurófedefdeeíx xo.deí Mapifieftohafta el 114$ 
fundar la regla de fer modales todas las claufulas de losMa* 

yorazgos,aunque füenen a condicionales,cón las dodrinas, 
que fe pufieron prefentes. 

5* Lo que contra efto fe dixo en Eftrados, fue deberfe ef- 
tar a lo expreífo de la fundación, que prevalece á qualquic* 

ra congetura* lo que fe prsoCuró fundar con algunas dódri-' 
ñas, íiendo una de ellas la de Mieres deMajor. part.i, qudfi. 4. 
iliat. 8. num. 29 * y ja del Sr. CaftilL en diferentes lugares^ 

6. Y ciertamente, que lo que eftos dicen no corrí prueba eí 
a umpto, antes fi expreílan, quc,aunqueel Fundador fe ex¬ 
plique con voces* que inclinen a modo, fi fu voluntad* fue, 
que antes de entrar en la poflefsion efté cumplido, fera con¬ 
dicional el gravamen-, pero que fi permitió enfraíle el Pof- 
fecdor en la poífefsion, y eftando-en ella, previno fe cu 1114 



4- 
plieíTe, ícra modal: y lo mifmo quando huvíefTe duda, de 

íi era Ja voluntad fe cumplieíTe antes,ódefpues de entrar en 

la poflefsion el llamado, en cuyo cafo fe debe tener por mo¬ 
dal, y no condicional. 

7. Si efte difeurfo, y reglas, que folo fe pufieron en abf- 
tradio, como por preliminar, y que en la mifma forma fe 
tentó por el Avogado de D* Juan Nicolás, fe termina,á que 
aya diferencia de prevenirte la obfervancia del gravamen 
antes del ingreíTo de la poflefsion, o defpuesde eitar en ella 
el Poffeedor; entonces fubfiftirá la replica, quando la con- 
fideracion fe ponga, no en lo que fuenan las palabras de las 
claufulas 5 fino en qual fue la mente legitima del Fundador: 
que íi quifofueíTe condicional fu difpoficion, importa na¬ 

da, que las voces fuenen á modal; y al contrario. 
8. Siendo cito, lo que dicen los AA. regiftrados en los lu¬ 

gares, que fe citaron, y no loque quifo el Avogado de Don 
Juan Nicolás,quc,prctermitiendo la voluntad de los Funda¬ 
dores, folo formó el difeurfo, ó réplica, al mero fonido de 
las palabras, queriendo, que los AA. que citó,dixcíTen ello 

mifmojlo que no expreífaron; fino lo contrario. 
9• Queriéndote contraher efta regla general á el cafó prc* 

fente, y haciéndote cargo el Marqués de la claufula de la 
fundación, fobreque fi el Succeífor no cumplieíte los gra¬ 
vámenes, que te le imponían, te tu vieífe por preterido, por 
no intentar llamar á la fuccefsion, fino á aquellos, que pre- 
cifamente los cumplieíTen: y hecho cargo de ella defde el 
dicho w. 114. inclttfivi de fu Manifiefto,hafta el n. 111. inclu* 
/¡Ve 3 con todo, lo que te tuvo por bateante para fundar el 
Derecho, fe ocurrió por el Avogado de Don Juan Nicolás a 

formar difeurfo. 
10. Confiftió efte, en que teme jan te claufula, por lo cx- 

tenfo de fu exprefsion, caufaba fer la difpoficion puramen¬ 
te condicional, y abfolutamenteno modal, infiriendo de ci¬ 
to, que mal pudo ha ver te tranfmitido la poflefsion civil, y 
natural de efte Mayorazgo en el Marqués, quando de ante¬ 

cedente no tenia cumplidas las condiciones pueftas, y que 

debian obfervar, los que folicitaíTen entrar en efte Mayo¬ 
razgo, para lo que citó el lugar del Sr. Molina, que te cito 

en el Impreflb,y otros del Sr. CaftilIo,y;HcrmofiÍIa,que 

lo fe remiten al primero, ^ 



11. No parece es adcquado modo dcftefponder, fíxarfe,en 
que la referida clauíula ha de gobernar toda la difpoficlon, 
comprehendiendo todas las fubícqucntcs,fin admitir la di¬ 
ferencia, que fe dio en el Manifiefto defde el num. 11 j* [laña 
el izi.inclujtve, que confiftió, en que una cofa es femejante 

claufulapuefta al principio de la difpoficion, comofucedió 
en eñe cafo> á ponerfe, quando en clauíula feparada pofte- 
rior fe pufo el gravamen,y en eñe fentido no eftán los AA. 

difeordes, ni contraria á el Marques la opinión del $r. Mo¬ 
lina líh¿ z. cap. i z. num. 18. 

Reconocida cfta, Jo que dice esí Secundo limitatur, ni¡l 
Majoratus Injhtutor IN IT SO G%A/AMINE difponat, quod fi 
Succeffor illud non adipipleVerit, cenfeatur non VOcatuS) feu preterí- 
tus>adjiciensy(juod non intendit Vocare, necVocat ad ejus Majoratus 
fuccefsionem , nijt eos tantum, qui graVamina fibi injun&a precise 
adimpkyerint. En lo queíigue hafta el num. 23.fundando ef-, 
ta fu opinión. 

13. El Padre Luis de Molina traSí. z. dijp. 611.muévela 
mifma queftion, conla diftincion,de quq filnftitutor Majo¬ 
ratus IN 1TSA INSTITUIIONE dicat, quod Succeffor, qui non 

¡mpleVerit] quodvis ex graV¿minibus impofitis, aut aliquod, Ve¿ ali 

qua ex lilis, cenfeatur non Vocatus, aut pretéritas. O" c. y hacicn- 
dofe cargo del lugar del Sr. Moíin. lleva por fixa opinión, 
que femejante clauíula in ipfa inJlitut{we}QS modal, y no con¬ 
dicional. 

14. Pero quando fe pufo en la cíaufulá, en que efti el gra* 

vámen, conviene con el Sr. Molina, en que entonces es con-' 
dicional, ibi: Illud addo in re, de qua difputarnus, quando falicet, 
ita imponitur MODUS, AUT G%A/AMáN, ut fi non impleatnr, 

aut ei contraVeniatur, qui contrayenerit, cenfeatur numquam yo- 

catus,eam difpofitionem equipollere conditmah,ac proinde cenferi, ac 
fi a principio fuijfet nulla. 

15. De forma, que confideradas eftas dos opiniones, cada 
una en fu cafo,no cftan difeordes, pues uno habla de la mif-/ 

ína clauíula, en que fe pufo el gravamen* y otro de quando 
e pufo en la de inftitucion,b llamamiento, de cuya dife¬ 

rencia no fe hizo cargo el Avogado de D.Juan Nicolás, co- 

m° ebiera,dando una folucion ineficaz, que confíftió,cíi 
queja virtud de la claufulapuefta en la inítitucion ,como 

que íue general, fe extiende á todas las fubfequentes; para 

& que 



que Cito otro lugar áVt mifmo Si*. Molin. lib. j. cap. j.mmi. 

6z. y otros del Sr. Calcilla hb. z. cap. 4. ío» >> z3. y* en el 

/r¿. 4. cap. %-nnm* 58. 
1 ir. Antes de hacemos cargo de ellos, fe esfuerza mas fcfti 

diferencia, obfervando el modo, con que uno, y orto Au* 

cnor entran: el uno diciendo: ln ipfográVámriei y el otro.4 Iri 

ipfa inflittítwhrj y la eficacia, que tienen ellosadjetivos en lá 
eenfura legal, uc ndtifrimum cíl in Barbofi de D'íchofíi'b.ufii 

frequent. en la dicción 177. defdeel m 3. que fiempre perfil aden 
reftriccion ai cafo, de que fe trata, como quarido el Tefta^ 
dor dicc,qúe ipfe fuus bares no cnagene alguna alhajaba quaí 

podra en agen a r el heredero,ó herederos de efte, aunque no 

el mifmo gravado* 
17. Conquehaviendo en efte cafo dos eláuful-as, una, la 
ritnera, que fe pufo en la inftituciom y otra, pofterior,quc 
abló del gravamen, fi en cada una, fignate, hablaron ios 

dichos dosAA.no hay reparo, en que elque habló en la del 
mifmo gravamen,fea condicional*y la que habló en la infti- 
rucian íniftíia, fea modal. 

18. Con ella inteligencia, que fe tiene por la mas genu i - 
na, fue folópretermifsion voluntaria en el Avogado de D. 
Juáíi Nicolás, la que hizo del lugar deLara deCapeltánnSyCi- 

tado át mem. tM. del Manifiefto: porque fi lo mifmo fuera 

la claufula puefta in difpoíitione, que la pueftá en el grava¬ 
men, no la diftinguiera, como las diítingue el Autho'r con 

palabras tan expreífas como ellas. ‘ 
i0i Et tandeen rejeitur conditio, quidquis teniatury habitar?fem- 

per certo locó> Eelin. conf. zz. nunu Z. ubi addit máxime procedereT 

quando ponitur in difpofítionesnon in conditioneyex Barí. leg. Qui con- 
cubinartij %.Uxori y ff.de Leg. 5. que no puede fer mas pun¬ 
tual para el afiumpto prefente, que prueoa fer mas eficaz la 
claufula puefta en el gravamen, que íi lo cftuviera en la 

difpofición. 
zo. En ellos términos no fon en contra de efte difcitrfo las 

Opiniones de los AA. que por el Avogado de Don Juan Ni¬ 
colás fe citaron * porque no eftá la duda por ahora en lo ge¬ 
neral,de que la claufula primera fe extienda á las demás, 

que no palla fin dificultad en el lugar, que citó del Sr.Caf- 
0 dn el num. Z3. qucdixo*, fino en cli*6* 

á 5 fe refiere dicho Author en elnunu^b 
- u " Con* 

un. hb* z. cap. 
que puede ver 



ti. Confifte cnlá inteli|encjci qÍé eiIá>Ycdueida^ afidiV 
cha .claufula, cotilo regla getiera!¿.^á ¿e prodücfií la mif- 

nía congetura de condición* que A fe pufieracil la claufula 
efpecial del gravamen, lo que no pryébáñ los dichó^Ai 

que fe ciraron de contrario; y íi losjq.U.Q.cQiitiene el Mán'i? 
he Peo, Pobre que pueda in infti racioné, no peoduce en las 
claufulas fubíígulentes la congetura , para que Pean condps 
cionales,Pinomodales:y puerta en laeclaufula del grávameos 
Pe tiene por condición. 

De aquí Pe fíguc, quc¿ aunque; fea cierta la regla , de 
que paíTe alas fubíiguientes claufulas lo diPpuefto en fo 

precedente, no Pe puede negar, que efte tranfito ha de £cr 
con ím qualidades: queíies modal,como puerta en la infti-? 
tucion, paíTara como tal> aunque puerta en el mi Pulo grava*? 

meo, fuera condicional: con. cuyaí inteligencia la damos 
^ clSr. Saig* cil el lugar dcSupp* %.capry o. §.ié nutrí* 5. que 
te citó por dicho Avogado. ü; ■ . :rj[ 

^3* Quifo perPuadirPe, que por lo mi Pmo, que'el Fundís 
dor, en la claufula del gravamen mi fimo de refidencia, pre- 
Viiio^ que el que no la tuviera en eí|;a Ciudadspor et mifnia 
cafo perdicíTe efte Ma y orazgo, y fu c ecdie ífe eñe! elfiguien-r 
te en grado , cómo Pe cxprcfsó en chManifiertó nm¿ 10. er& 
vifto,que dicho gravameuera puramente córtdiciónal, pá* 
ra loque citóá Mfc'resde^ { 

24. Vifto con ía reflexión coó^em^t^M0diaHadigai-lá 
que pór el Avogadó Pe ctprePsó; pójqfte claramente va ha¬ 

blando,que quando cí gravamen es.Cdndiciorial ,^es lo miQ> 
feo,que íi no hu viera llamamiento, fí no Pe purificó la con¬ 

dición-, pero no dice, que Pe.m.ejantc gravamen , como el de 

dicha claufula,Pea, y fé.hága prec i flamante condicional,quo 
í?s, lo que Pe nccePsitó-.probar j y afsi concluye Mieres, quo 

Máxime fibi locum yendkat, ubieuntque Qr ay amen, ir coniitiocvw 
tinét,quod fifuueffures non feiryayerim comilitones, cddant,'& amtt'% 
teñí oríme jitsé 

25^ Obferyáfe haver dicho en Eíírados el AvogadodeDj 
nan Nicolás, atie la claufula general tiene lugar, y remi fo¬ 

lión,-precifa a lasfubfequentes. y á las demas del teftamen- 
to, a que fe refiere, para que citó al Sr. Molina,y D,CaftiljL 
ya citados,con el fin de concluir,en que todas las demás daa-¿;> 

lulas fehavian deobfervar como verdaderas condiciones^ 
- r,c- . ■ r - fe. 



i* 
fegun h prevenido en la general, en que afsi lo ciifpu fo e! 
Fundador,dequa merninimus a num. 122. del Ma’niáeftb. 

26. Pero almifnto tiempo fe lepara, en que teniendo f re¬ 
tentes todos los fundamentos expueítos cu el halla el mira 
13 8. incluílve (aunque ella equivocada la remifsion, que 

al 134. fe hizo del/ww. 119» del Maníficílo, debiendo fer 
el t26.) fe retracto de dicha propoíicion,pues confefsó,quc, 
aunque la claufula general comprehenda las fubfequenrés, 
puede haver cafo,en que afsi no fe praótique, y que elle es, 
en el que en ellas aya contraria voluntad, a lo que previno 
én la clau fu la general. 

27. De loqual fe deduce, que no es abfolutamente cierta 

la regla, que propufo como tal, y para que citó dichos ÁA* 
lo q ue pudiera haver omitido tocar en abílraóto, para con- 
feííar defpues,que en él cafo de elle Pleyto ay gravámenes 

en claufulas fubfequentes,que no hacen condicional la vo¬ 
luntad, lino modal, como abundantemente fe probó en di¬ 
cho Manifieílo en los números citados. 

28. Pero ahora fe añade, que en la mifma clau fula gene¬ 
ral fe halla,que primero ^cwknc/uccedanlosllamados^ojjeart, 

y desfruten elle Mayorazgo, que el que ayan de obfervar 

como condiciones, las que previno fe guardaílen, y confU 
al num.6. del Manifieílo,en que fe pufoá la letra dicha clau* 
fula, y Gcndoefto,en lo que coníifte la naturaleza del modo, 
como lo prueban los A A. citados mw. 106. delManifieílo, 

fe infiere haver querido el Fundador (aunque las palabras 
fuenen á condiciones) fuellen modales las ciaufulasdei Ma¬ 
yorazgo, como fe probó num. 123.y 124.de! Manifieílo. 

1S>. A confequencia de ello, lo que fe ligue es, que la men¬ 
te del Fundador no fue, fe guardaíTe fu difpoficion en W 
clau fula general comopreciía, y rigorofa condición; fino }>or via efe modo : afsi por que entra fuponiendo la fuccef- 
¡on,y polTefsion, como por quc,fi fu conloante voluntad bu* 

vieíle íido, quando fe pufo dicha claufula, fe guardaren 
todas como rigorofas condiciones, no era dable, que fubíi- 
guienre, é ¿inmediatamente en las demas claufulas fe corrí* 

giefle con las difpoficiones modales,que en ellas confian. 
30. Probandofe ello; con fer cierto en Derecho, que en 

«duda no fe prefume, que in contincnti fe quifieífe corregir, 

fundó Pareja deuniv.mjirtm.edit. tit.i.ref.6. nutn» 3°4» 



éótvÍ0$ qué citator io que todod fu nd amen tonque fe toma 
¿on dicha claufilia generará efecto de incluir precifa condi*; 
don* fue pr áster ejus voluntarem. 

31. Haciendo tanta fuerza,como lá hace ello,no pudo me¬ 
nos el A vogado de Don Juan Nicolás * que confcíIarJa; pues 
hallando contrariedad eh las clara-futas fubíiguientes á la 
general, y que cfta quedaba inteligenciada, en que no pro* 
duxo precifa. condición* recurrió á iimitarfe,diciendo, que 
en las que huvieífe difpoíicion modal*no corría lo difpuef* 
to en láclaufulá general: por lo que hizo recurfo á la de re- 

fidencia de los Poíleedores en efta Ciudad, queriendo* que 
en ella no ay cfe&os, que produzgan contraria difpoíieioh 
* la de dicha claufula. general* para que citó á cl Sr* Caftilft 

en diferentes Iugares*y el princinal tówf. 4. C. 54. num. i.adj. 
3 2. La idea, que fe llevó en cita replica, füeyqiie haden* 

do demonftrativas las Voces* que contiene cita claufula,irm 
poniendo el gravamen á los que poseyeren el Mayorazgo, fe 
debia entcnder,que la reíidencia havia de preceder á la poG- 
fefsion* todo a fín de Convencer lo fundado en el Mánifiefto 
defde el num. 127. hajla el 130. y no probando con los A A* 
que citó , fino es (quando mas ) que in dubio fe entiendo 
qualquiera qualidad demonftrativa, no fe hizo cargo con 
referencia á la claufula* de fi las voces fe terminaban á vo* 
Juntad reftri&iva* 

33. Es queftion muy metaphyficá,ía que toca ni os AA¿ 

paradifeernir* quando la difpoíicion es demonftrativa, ó 
quando taxativa* loque fe halla en García de Expenfoy capi 

4* ¿ humí 34« Surd. de Allm. tit¿ 4. qúkjí. 2 6.y aun gl Sri Cafti- 
lio en el mifmo lugar citado de contrario, de que remifsi* 

vamente fe hace cargo D. Oleá de Cefs.jur¿t¡t.j.q¿i. w. * 3, 

34. La refolueion, que todos eftos dán,confifte, en que en¬ 

tonces es demonftrativa la qualidad, quando dcípucs de lá 
difpoíicion perfe&a fe previene pafa la cxecudon el modo, 

o qualidad, ó quando efte fe pone en oración feparada, pe* 
xo quando fe pone en la mifma difpoíicion, o en la oración 
mifma, en que efta la difpoíicion, á que fe lléga,és entonces 

reftriChva* ó taxativa dicha qualidad. 
35. Y contrayendo cito á la claufula, fe halla, que cti 

una-oracion hablócon los PoíTeedores*füponiendolos tales,* 

imponiéndoles dgravañien de rcfidcnciaj en cuyo cafo no 

C puei 



}3üedc dudarfc,que á elfos fue taxativo, fupofricndolos jta* 

c$ PoíTeedores ; á diferencia de fi bu viera comenzado por 
el gravamen, y terminado, eü que lo obfer varan los Pólice- 

elotes, que entonces pudiera decirfe demonílrativa la quaji- 
dad, de que fueran tales. 

-5 6. Eíto procede me jor en nueftro cafo, por querer fe. por 
el Avogado de D. Juan Nicolás, haciendo aquella qualidad 
meramente demonftrativa, inducir una mera condición» 
porque tenemos fundado á los num. 144.7 Í4Í* del Maní- 
hefto* que eft duda, debeen tender fe modal, y no condicio¬ 
nal la difpoficion, 7 por cífo el Si* Cadillo en el lugar cita¬ 
do de Contrario cap* s^.alnnwu 16. dice: Quod ubicumque lega- 

to puré JaSlo aijkmr modusyundt fíe* i po/sit folutio; modín ipfe ín- 
ttlhgvtHr demonjiratmis,tanja Jachis^ non ut adjiciatur. conditw, 

<r rejlrwgatur hgatm* De que fe infiere, que fiefnpce,quc 
Ja qualidad pueda demonítrativé firvieia de reftringi.r> y 
bater condicional k difpoficion, no debe tenerfe , fino pot 
reftri&iva* 

57, Todoefto,aúnesexcufadoeneíiecafo,refpeílodeque 
Ja mifma daufulá general* en que fe funda lo. condicional 

délas demas, y de cita de infidencia* ella probado fupr¿ nurtu 
*8. no fue, fino modal*por la voluntad del Fundador i con 

que fin reparo corre por propoficion cierta* que todasIon 
modales: a maá de qüelomifmofe fundódefdeelw««M32* 
bajía vi j:5 a. mclufiVe del Manificílo, fin que por dicho A vn- fado fedixerá cofa apreciable en Éítrados contra lósfun- 

amcticos,y cxpreíía* do&rinas alli citadas;: 
|S. lyfc lo que fe paró, ó detuvo, fue* en que defde elñttm. 

15 5. ha fía el 1^7. mclufiVet fe demonfti ó con la mayor indi^ 
vi dualidad la ignorancia de los gravámenes, que tuyo el 
Marques, para que por ella (aunq fucíTen condicionales-) fe 
le GUiocla pena,que,para incurriría, requería fe pro- 

Jbaflc h ciencia con Ja mayor evidencia, fin rccurfo a las 
conjeturas* cómo fundaron los AÁ. que alli citamos; aun¬ 

que el lugar primero de Ciríaco lo equivocó la Imprenta* 

citando la mtróV. % 5 3• debiendo haver puedo la ccnuoV.i 5 2- 
3$. No procediendo, loque intentó perfuadir contra lo 

cxpreíFo de las palabras de eftos AA.quc pueden verfo de 
Jf * 4 . • * . . _ j.-i^ (;OM.ya 

} au n¬ 
que 

que hablaron (olámente de ios gravámenes moaai^ 
confcfsion fcaccepta/por ferio Ipsdc efle Mayorazgo 



II* 

<pc conociéndoloafsi,pretendia,quc el Marques tuvo cien¬ 
cia de ellos, trayendo fojo paja fu prueba una endeble con* 
getlira, ya heñios dicho, que en el aífumpto no baila; 
porJjp que recurrióla que, debiendo el Marqués faber las 
condiciones de fus llamamientos, no le excufa fu ignoran¬ 
cia, para que fe Valió del lugar de Mieres part. z. qucejl. 4, 
illat. 8. num. i 8 i * 

40. Pero, para que fe vea ño habló efíe de las condicio¬ 
nes de los Mayorazgos,baíla que en el mwi. antecedente, y 
muchos figu lentes prueba, que .en ellas excufa la ignoran- 
cia3y que para fu exdufion ^o fon' fufiefentes congeturas.. . 

41 • Tampoco lo es para fu idéaTl 0tr5 lugar, que traxoí 
para eíle aífumpto de Efcobár defuritp. i . 4. 
num. 3 6. tan inconducente para el cafo, Cómo que habla, de 
quando, fa-biendo el Poífcedoj: el gravamen de contraher 

matrimonio con perfona Noble,no hjzó diligencias bailan? 
tes para faber la quálidád de lá perfona, con quien con- 
traxo, y falió fer de generación maculada,ha viendo enton-* 
ces perfonas, que pudieíTep de, ello haverío cerciorado, qu^ 
fon los términos del cap, tnnotuit, %o. <je:Elefl. 

42. Recurrió por ultimo a fundar con otros AA. que en 
la propria condición no excüfa la ignorancia, como fueron 
el Sr.Molin. hb. z. cap. i 3* w^.30. taz deTenui, cap. 17. num¿ 
y.y 8.y Efcobar difl. quxjí. 4. §. 7. tiuttu 127. a mas de la ley; 
Midtüm>ff* de conditionibuSi & demnJlrt 

43. Pero fuponiendo, qü4 el lugar deíSr. Molina cama? 

bien contrario al aífumpto, para que fe citó¿pues exprcífa* 
mente funda,fer aprcciáblc la ignorancia,‘.para impedir la 
pena, efpcci al mente, quando es modal el gravamen^ fin def 
cirio contrario en términos de fer condicional, aunquqn^ 

tenga entonces por tan clatá fu ¿odrina,diciendo; inpropri* 
autetn^ac Vera conditme^forfam boc mn tam clare procederé^ r que 
no es negar, que con efedo proceda, como por el Avogado 
deD. Juan Nicolás fe perfuadia, tampoco le fon favorables* 
las demas dodrinas. 

44. No lo es la dichaley Multumje Condit. <&í)emonftr.fzr& 
loqucbafla el tranfcrjbir fus palabras, que dicen, ibí: MuU 
Unn ínter eji^conditio faEli9 an juris jit-, nam bujufmodi condiciones , fi 
ISIaVis ex Afta Yenéñt, ¡t Titius Conful fa flus fuerit9 quamVis im~ 

.pku finti impedient h¿redtm9 área adeundam bxreditatem* quandiii 
ignorante cas impletas ejje* jjc ' 



45- ©e cuyo texto, lo que fe infiere és/qüc la ignoran cíe 
es jufto impedimento enias condiciones,que fon,comben 
eftc cafo, condiciones fací i, y no juris ; por loque fin duda 
perjudica á D. Juan Nieolás el texto, que a fu favor fe ha 
citado* fiendo afsi,qu¿ prueba el intento del Marques. 
4¿. Tampoco lo fon las doctrinas de los citados A A. que 

deben entenderfe, dequando la condición fucile exjfteíFa- 
inente dirigida a fufpender k poíTcfsion civil, y natural,}' 
no laaprehenfion real únicamente, como en el cafo,que po¬ 
ne el Sf^Molina deTrimog. ¡ib. z. cap. i z. mrn. i7. en el que 
no fe transfiere defdc luego la dicha poífefsion por miniñe- 

ño de la ley. 
4*7. Pero de lo contrario fufpcnde folo la real aprehenfion, 

hafta que llega el cafo de cumplirfe la condición, que fe 
debe executarpor el SucccíTor, quamprimdm potuerit, fin 

que hafta verificarte, que, pudiendo, no la cumple, fe figá 
la privación. ' — ' 

48. Afsi lo fundo el fui fifi o Sí. Molin. diEl.lib. z. cap. 14* 
vüm. 20. per hace Verba: Namautpraceptum appofnum fíat in 

yim conditionis ,aut in vim módi. Si in Vim conditioms prtfceptum ap~ 
pofitum fuitdicendum eftl tnajóratus fuccejjorem debere, praceptim 
hoc adimpler e> quampnmum potuerit illud non adinípleVerit> ma- 

joratusJuccefsmem fibi nondeferri: üznáo lo que fe requiere, fi 

fucta modo, que dcfpucs de poífeido el Mayorazgo fuera íá. 
inobfcrvancia, y que interpelado con termino para el cum 

plimíento del gravamen, lo refifticnu 
49. Se esfuerza eftedifeúrfo con lo mifnio, quc en Eftra* 

dos dixo dicho Avogado,para evadirte de la dificultad,que 
!c causo la Executoriá,que tracPe^as, y fe cito en el Maní* 
fiefto num. 180. ci> que fe difpenso la condición de refiden- 
tia crí Lima, prevenida en cierto Mayorazgo á una Religio- 
ía,por no poder cumplirla por fu cftado: a que refpondio el 
Avogado dcD. Juan,fue crio,porque el impedimento,que 

tenia ella Religiofa,erá por ella inauférible; de qtie fe figue, 

que el impedimento, que caufa imporencia pára cumpíirte 
las condiciones,bafta para excufaríapenadenoobfervarlas* 

50. Con que fi en la cenfura legal es muy cierto,que no fe 

conoce mayor impedimento, que la ignorancia, como dixa 

Pegas adordiri' ltb. i.tit. 6z. §.Z.num. 6. ibi : Sedad nibil teñe- 

b atur i cum mllummajuspo/sit excogitar i impedinuntum> qnhn if/4 
- l’’ tgno 



igmrantuv, fe ligue, que la que el Marques ha tenido de los 
gravámenes de elle Mayorazgo, tan fundada, como reinita 
del Manifíeílo,es la mas juila caula, de que mo le elle nega¬ 
do, ni difícil el ingreflo para fu gozc, aunque lucran ver¬ 
daderas condiciones, que es loque en dicho Manifíeílo a 
los números citados procurarnos perfuadir,y lo bailan teja¬ 
ra convencer lo expueílo por el Avogado de D. Juan Nicolás. 

51* Profíguiendo en fu inftancia fixó própofici'on, fobre 
que, teniendofe por condicional la difpoficion del Funda* 
dor, no puede ella eftar in fufpenfoj fino que fe ha de hallar 
cumplida al tiempo mifmo déla vacante, y delación de la 

poíTcfsion civil, y natural, de calidad, que el que debiere 
hicceder, precifamente la ha de tener entonces cumplidas 
porque de lo contrario paffará á otro: todo á fin de impug¬ 
nar, lo que confia por el Manifíeílo defde él num. 16 8. bajía 

^17o.incluftVe, fobre que, aunquq. fueíTcn proprias condi¬ 
ciones las de elle Mayorazgo, í\o ella negado al Marques el 
mgteffo en fu goze, fiemprc que lasfllegaífeft cumplir. 

5 Si los AÁ. que citó,aíTeguráran la certeza de ella pro* 
poficion, pudiera hacer mas fiietza > pero fí fe regiílran, fe 
hallara, nofer tan abfolutamente cierta, como fe propufoy 
pues hay cafos,enque cílé fufpenía, tanto, que aunque en 
alguno paffe el Mayorazgo á otro, es revocábiliter: en tanto 
grado, que fe le deba quitar, viniendo otro, que.por tener 
mejor derecho,no pudo Cer perjudicado,aunque no hirviera 

fido hábil al tiempo de la vacante. 
53. Uno délos A A. que citó, lúe á Roxa's delncomp. 5. pan* 

cd¡). z. mimer. z57.cn el qual no fixa.fu opinión j fino va rc^ - 

firiendo, como antes, las de otros, que requieren la capa¬ 

cidad al tiempo de la vacante , cxculando citarlo defde el 
numer. 32. donde lleva, podereílat la fuccelsion in fufpen- 
fo, lo que profígue fundando latifsimamente } y que fí fe le 
diere á otro, aya de fer con fianza de reílitucion de frutos, 
poniendo fnnone Vernáculo al mm. 71. la formula de la deter¬ 
minación : no fiendo tolerable fe cite authoridad,cuyo*\iH 
thor no prueba, lo que fe dice. 

5 4. Y recurriendofe al n. 46. ¿ice: Je Vero effe&us fuccefsionis 
poteft ejje in fu fpenfo fecundum accidentia, qua fe ojferant, ad fufii- 

vendam intentionem In/htutoris in faVorem perfon& inagis dillecl¿e3 

ac privilegíate tsrmehoris condicione feu ^lítate tempofe fu* 
turo fupervmre vakat* D De 



•M- 

5 j. De que fe fique fer incierto,que la fuccefsíon no pue¬ 
da citar in fufpéufe por algunos accidentes, como fe pro¬ 
curó perfuadir,-y de cuya opinión de Roxas, a nías de los 
A A. que cita, fue fu Addicionador Aguila m rfift. cap. num. 

/no 29. y por configuiente,que fi el Marques-, por la igfi.of 
rancia, que tiene, y tuvo fu Padre,defde que le aufruto a 
Indias, de haver de acaecer tal vacante, y también de-las 
claufulas de la fundación, fiendo la pcrfona mas predil.epla, 
no Jas ha cumplido , no fera mucho efté la pollclsion in 
fufpenfo, como lo eftá, quando el Poíleedor contraviene, ó 
renúcia el Mayorazgo en favor de un tranfverfal, y delpucs 

le nace un hi jo,en que fon copiofas las doctrinas, no folo de 

Rox. fino de la Común de los AA. 
jó. Sentado, que puede eítar la fuccefsíon in pendenti, 

tampoco procede, lo que fe propufo, de que, por fer condi¬ 
cional la difpoficion, requiere puntual cumplimiento; por- 
quelos A A. quefe citaron, y eflán regiftrados, lo que dfi 
cen,es, que haíta que la condición fé cumpla, no fe entre 
al goze, lo que no le ha negado; anees fi, en el fupuefto, de 

que fuellen tales las deíte Mayorazgo, fe dixo, tenia el Suc- 
celfor obligación de cumplirlas,quamprimum potuerir, an¬ 

tes déla podTefsion, pero lin privar de la fuccefsion; antes fi 

Gutiérrez en el lugar, que citó,que fue el cap. 20. de Matrwi. 
previene al num. 13. circa médium, que fe le requiera al grava¬ 

do, (obre que cumpla la condición. 

57. Haviendofe propuelto defde el num. 17J. del Mam- 

fieito el punto fobre la refidcncia en ella Ciudad, que P*c' 
vino el Fundador, y'fundadofe fobie la validación de c 
flaufula, fe quedó, en que era opinable: y fin hacerfc caigo 
decfto el Avogado deD. Juan Nicolás, fento en Eltiados 
( con la voz de futilidad) no fer arreglado, lo que en el Ma- 
nifiefto fe dixo, queriendo fundar con Roxas, Aguila, y Alt¬ 
anez, que el Fundador pudo imponer elle gravamen, pot 
fhr útil V oportuno, pata .confervar fu memoria, luftre, / 

honor de fu familia en efta Ciudad: yen eíto mifm° de¬ 

biera confeflar lo opinable, haciendofe cargo del lugar ci- 

pecial de Amaya, que fe citó al num. i76. y a quien “fíf 

Ayllon ad Gómez tó. *.«/» n. num. 76.adfinem,donde, 

va lo mi lino. ,j. 



$ 8,: Hacicíicióje iiJcrzaj lo que fe fundó en el Manifiefto, 
dcldc el mm. í 8 5. halla el 207.inclujhe> íobre qiie la refi- 
dencia en efta Ciudad, 110 fue el obje&oprincipal,ó Caufa 
final d el Fundador, fino el augmento , y confierva'Cion de 
los bienes del Mayorazgo, para el mayor, y mejor luílre 
de fu familia, lo que fe procuró perfuadir,y fundar Jo me¬ 
jor, que fe pudo, 

55?. Sobre ello fofo dixó en Éílrádos, qlie para la cíaufu- 
la de reíidertcia en efte Mayorazgo,puefta por el Fundador, 
tuvo por caufa final la refidencia en efta Ciudad \ y al lle¬ 
gar á probarlo,los A A, q citó, como fueron Roxas,y otros, 

íolo dicen, que es regular ponerfe femejantes condiciones, 
con el fin de perpetuar la memoria de los Fundadores en 
el Lugar,que fe previene; lo que no probó el aífumpto a h 
eípecie de elle Plcyto, en que la Fundación prueba lo con¬ 
trario, 

60. Lo mas reparable fue, que no pudo excufarfe, vien¬ 
do tan (olidos fundamentos de confeílar, que la caufa fi¬ 
nal anetccida en elle Mayorazgo , que dice el Impreífio, 
qitando mas, feria una menos principal, a que.no correfi 
pondia la fufpenfión dé la difpofieion,fin explicadlo que 
quifo decir,có fer caufa final principal,ó menos principal, 

61. Obfcrvafc, que lio citó Autlior alguno/'que'cóm* 
pruebe ella folucion, qUándola fundación mifmá, y lo§ 
A Aceitados en el Man i ficílo, f u nd a ndo contrario, y que la 

caufa final única fue la alli afsignada;que confesándole har 
ver faltado, y que fü efedo,cn el fupuefto, de que fuerte 
la principal, fufpeíidiá la difpoficion,fe vino fubftanciaU 

mente á con felfa r la infubfiílencia por elle medio de la 
oblgacion de refidir en efta Ciudad precifamente. 

6z. Havicndofe fundado ex abundanti defde el num 
208. del Manifiefto halla el z\6. mclufive, que la cortedad 
de la renta de elle Mayorazgo permite, que V. S. attentis 

reliquis circunftantiis, pueda, ó deba difpenfar fobrela 
refidencia prevenida por el Fundador; lo que únicamente 
le adelanto en Eftrádos por el Avogado de D. Juan Nico-t 
las, pretermitiendo dar puntual, y adequada refpueftaa, 
dichos fundamentos,fue, tenia lo bailante con poder cum¬ 
plir con la refidencia en efta Ciudad, aunquelas fentasdel 

Mayorazgo huvieflen con efedo decrecido, fiegun fe pro- 

P°- 



\6. 
ponia por el Marqués; máxime, que por fer defcendicnte 

del Fundador,cra perjudicado, y que por efto no podía ha¬ 
cer fe la difpenfa. 

6 3. Y no teniendo prueba di reda,con que a íTegurar ci¬ 
ta refpuefta, recurrió, que á íirhili le aprovechaba el Car¬ 
denal de Lúea de Fidekvmm. dife, 14. mim, 7. que a mas de 
que no prueba el aflumpto, atendido con reflexión, es con¬ 
tra producentem. 

. 64. Lacfpecie, que toca, es, la deque, íi haviendo in¬ 
compatibilidad entre dos Mayorazgos, ferá dable ladif- 
penfa, para poderfe obtener ambos, máxime, quando un 
tercero pretende cumplir, y que fe le perjudica con feme* 
jante union:y difeurriendo fobre efte afliimpto,diftingiie, 
que b efte tercero por tranfverfal, o por otro motivo, no 
cfpera la utilidad de la unión ; ó que puede tener éfperan- 
za,y probabilidad de fucceder en ambos en algún tiempo, 
y ufar de fu utilidad. Y fupuefta efta diftincion, refu el ve 
in hunc modum. 

6 5. Et quando non agitar de derogadme formali ad ejfechan 
edienandiy jed de hujufmodi di/peafationibus , aut derogationibus 

preceptis probibentibus mixturara \ tum tales gratis concedí Jolent, 
quando alia exborbitantianon concurrat, nifi illa derogandi Volun¬ 

ta ti defunSU abfque prejudicio tertii ViVentis: quia nempe filiis, ac 
defcendentibusgraVati, cuigratia, feu difpenfatio conce ditur, Z? 
alus Vocatisfita mixtura ob alterius fideicomnufsi afjequutionem ma* 
oís proJityquam noceat, unde fubintelligi, feu prefumi pofsit, ctiani 
Voluntas ipjius Teflatorisy quod fi VÍVeret, ac interrogaretur, bu- 
jufmodí mixture ob majorera fuorum defeendentium, feu generis 
dilleSli ditationemy ac fplendorem Verifimiliter confentiret. 

66, E immediatamente proíigue, ibi - Sed ubi prejudicium 
ejl de prefenti ejus, qtd exprejse feoppomt,<sr contradicity<Csr qui nec 

in rey nec in fpealiquod commodum pro fe, Vel ejus defe endemia eX 
hujufmodi mixtura reportare, Vel ¡perarepoteft, tune nulla fubcjfe 

Videtur ratby que hujufmodi gradarum concefsionem [uadeát, ideo- 
que concludendo dicebamyprobabilius videri in hac fañi fpecie > gra¬ 

dara denegándam fore, ut credo (equutum. 
67. Efto es, lo que dice el Cardenal de Luca;y íi al Avo- 

gado deD. Juan Nicolás le pareció, que por Tolo poder vi¬ 
vir en efta Ciudad cumplía, para impedir la difpenfa, Fe 

olvidó 3 de que llegado el cafo, por algún accidente, de 



que alguno de fus defc.en di entes no pueda refidir, no fe. Ic- 
figue perjuicio, fino beneficio. 

¿8. ín fimili en el cafo de Lúea, por fer los Mayorazgos 
diverfos, y que no fe podían juntar en el tercero, que con¬ 
tradecía la difpenfa, por fer de diftintos Fundadores , y 
llamamientos diverfos, dio lugar a la duda, y también á 
la diftincion, que pretermitió el Avogado de D. Juan Ni- 
colas, porque no le aprovechó; pues en el cafo, de que fal* 
tim in fpe,refultaífe alguna utilidad a el que impugnare 

la difpenfa, puede conceder fe, no obftante fu reíiftencia* 
que es,lo que expreífamente dice el Cardenal de Lúea. 

$. 
69. En el punto dé la incompatibilidad, que tan abun¬ 

dantemente fe fundó no haverla,defde el num>%47. halla 

el 25)0. incltiJíVe del Manifiefto, y que,quandola tuivieffej' 
baldaba la cortedad de rentas, á que han llegado los Ma¬ 
yorazgos, que fe fu ponen incompatibles, con los demas 
fundamentos, que fe expuficron , infiftió el Avogado de 

Juan Nicolás, en que la havia; fin mas prueba, que laS 
congeturas, por cantos medios impugnadas en dichos nú¬ 
meros, fin dar puntual fatisfaccion á los fundamentos alli 
expueftos, 

70. Solo quifo perfuadir, que es verofimi(,que el Funda¬ 
dor Remirez qu i fiera fu Apellido, y Armas fin mefcla,por^ 
que con efta fe obfcureceria fu memoria, y que la prohiT> 
bicion expreífa, que pufo en efta .forma, quando llcgaíTe 
el Mayorazgo al fegundogenito,fe extiende a los mayores, 

bailando congeturas,para inducir efta incompatibilidad* 
para que citó algunos A A. como el Sr. Cadillo, D. Molin. 
Rox, D. Larrcam, y otros. 

7íf Pero fuponiendo,que en algunos deellos lugares, re- 
g i lirados, fe hallara, que no prueban el affumpto, para 
que fe citaron > lo cierto es,que los que traxo para probar* 
que es veroíimil el precepto de Apellido,y Armas fin mef- 
cía, y que afsi debe obfervarfe, aunq efta qualidad no fe 

halle prevenida,porque con la mixtura fe confunde la me- 
moría de los Fundadores, le debe entender, de que la me^ 
moría de dichos Fundadores mejor fe conferva fin mef 
cía de otras Armas i pero no que abfolutamente fe con- 
funda con ella. 



7z. Y aunque el lugar, que fe pudiera tener por mas du- 
dofo es el de Mié res en la part.z.qu<efl. ^.illat. 8.num.izo. 
en que parece eílá contrario al Marqucs,no fue ella fu opi¬ 
nión*, antes fi, haviendo fundado la contraria delele el num¿ 
79. hafta el num. 8 8. diciendo, que era mas equitativa,folo 
pufo algunos fundamentos, por la de que debieran traer- 
fe fin mefclajaunque no fe previniera por el Fundador, en 
lo que figuió baila dicho num.izo. y los figuientes. 

73. Pero aun ellos fundamentos los impugna fuertemen¬ 
te clSr. Caílillo,citado también por dicho Avogado para 
otro efedo en el cap. 13 6. del tm.C.Aefde eln. 78. dando folu- 
cion a todos, y cada uno de ellos, y al del referido num. 1 zo, 
per hxc verba : Uno folum 'Verbo eíincitur, quod Tejlator, qui 
fmpliciter ita difpofuit, nec immixtionem prohibuit3 fola mmints 
armorum delatione contentus fuij]ey Videtur> alias namque mix- 
turam abhorreretfive quod nomengsr arma fuá fola deferret Succef- 
for>intenderet3 facile lili ejjet id exprimen 3 isr quod non exprefsit, 
íelle, non prajumitur. 

74. Defpues figue, fundando fu opinión con el Sr. Mo« 

lin. á quien liguen fus Adden tes lib. z .cap. 4. num. 30. con 
otros muchos,y el V.Molin Ac “J u/l it.& jur. tom. 3. difp. 615. 

anadiendo al íerf. Nec ebjlat. ibi: Nec objlat3fi dicaturjion con¬ 
ferían familiam, nec memoriam hfitutoris ex hac mixta nomnis> 

Z? armorum delatione, nam quamíis negari non pofsit, qtún melius 
conferVetur memoria ex nomine, & anms Jimplicibus, quam mixtis; 
illud lamen certifsimum ejl, ex nomine3 armis mixtis, memoriam 
utriufque lnf itutoris conferían, pr^fertim cum in boc concurrat 
ffifpaniá confuetudoyqu¿ quoadboc potifsime confideranda ejl3& fe- 
cundurn quam injhtutio Majoratus interpretan debet, para lo que 
defpues cita al Sr. Valenzuela Velazquez,y otros muchos, 
que es buena prueba déla infubfiílenciade efte medio. 

75. Menos fundamento tiene el punto de la extenfion, 
de lo quedifpufo el Fundador, para quando eíluviera el 

Mayorazgo en el fégundogenito; porque fi los A A. que ci~ 

tó paradlo, dicen algo def aílumpto, es en términos, de 

que hüviera claufula general, en que fe huvicra preveni¬ 

do nófé mefclaífen las Armas, y Apellida que fe debiera 

extender á las demás, que es, lo que fundó el Sr. Caftillo 
el lugar citado deílib. 6.cap. 169.mm.zj. pues los de¬ 

as no prueban el aílumpto prefente, ni aun efte lugar lo 
en 
más 



prueba,por no eftár en cíaufula general prevenida ella cir- 
cunílancia en nueílrocafo; fino relinda al de paíTar el 
Mayorazgo al fegundogenito. 

J6. Y en quanto á lo de que por Congcturas fe pruebe 

la incompatibilidad, para que íe citaron algunos AA. fin 
refponder á los fundamentos cxpueftos defde el dicho num. 
248. bajía el 25 5. inclufiVe del Manifieíto (aunque al 248. fe 

omitió cafualmente citar el cap. 180. del Sr. Caítillo, ci- 
tandofe folo el numero,y libro) la mas concluyente fatif* 

facción es, que propueifa la incompatibilidad, que tiene 
D. Juan Nicolás con elle Mayorazgo,por el q poffee, llama¬ 
do de Vencgas de Quezada, defde el n. 3 50.de! Manifieíto, 

con mas, que evidentes congetu ras, refiítió fuertemente fu 
Avogado, que con ellas huvieta bailante para inducirla, 
queriendo, queeílu vieífe expreífamente prevenida. 

73. Pero de lo que tampoco fe hizo cargo, fue, de que, 
cuando A A. para probar fu intento, como el SnCaíliIlo 
hb. 6. cap. 180. num. 14. Rox. Aguila,y el mifmo Sr.Caftilh 

in cap. 181. todos requieren fean las congeturas claras, y 
evidentes, que no fe hallan en nueítro cafo que las que fe 
alegan tienen contra si los fundamentos, que expreífa ei 
Manifieíto. 

78. Y loque es mas, que el mifmo Sr. Caítillo en el num. 
13 -cap. 1 8 1. dice, que para llegar á la privación por fe- 
me jan tes congetu ras, quando no fe cumplen los preceptos, 
que fe inducen con ellas folamente, ha de fer máximo tem¬ 
peramento .w. Chn non, nijiin cafvbus a jure exprejsis¿nJucenda 

fin conque pretendiendo Don Juan Nicolás con unas pre~ 
fumpciones,y congeturas tán difíciles,y obfeuras,privar ai 
Marqués del Mayorazgo,no admite duda,que no debe fer 

mdo, aun por los mifmos fundamentos, y A A. que por fu 
Avogado fe citaron. t 

7v- Loque no puede no extranarfemucho,es3que ab- 
folutamente no fe tocaífe en el punto de la cortedad de las 
rentas, que fe fundó defde el num. 275?. del Manifieíto, fer 
undamentobailante, para impedir la incompatibilidad 

(cmmendandofe por el Marqués ahora la cita del Sr.Caíti- 
o, que cita al «ww.282. diciendo fer dclcap. 13 o. por deber 

decir i3^.)comoni al argumento, que fe formó defde el 
num. 2 88. ni lo que fe dixofobre la incompatibilidad de 

cite 



cfte Mayorazgo, que fe tocó defde el mm. 271. cuyos fun* 
damentos,por haliarfeabfolutamente fin refp:iefta algu¬ 
na, por noliaverla dado en Eftrados el Avogado de D.Juan 
Nicolás,fe contemplan juftamentc fubfiftentes,y que táci¬ 
tamente vino á confeífaríe fu eficacia, y la iilfubíiftenciá 
déla figurada incompatibilidad. 

§. . - .. ; 

80. Se fundó en el Impreífo defde el num. 2<?8.. bajía d 
3 3 3.iWw^í,queaunquefe debiera tomar mayor conoci¬ 
miento de caufa, para abfolver al Marqués de la deman¬ 
da, que fe le ha puefto, debía fer manutenido por el reme¬ 
dio fummatifsimo del interina en la poíTcfsion, que tiene 
del Mayorazgo, y depercebir fus frutos, por Ejecutorias 

déla Sala> lo que fe fundó abundantemente, prefeindien- 
do de la poílefsion civil, y natural, que juftamente Iccom- 
pete, para lo que fon los fundamentos expueftos en los dif- 
curfos antecedétes,fobrela pretenfion principal del Pley to. 

81. Lo que a todo, lo que alli fe expuío , fe refpondió 
en Eftrados, fue folo, que no kfe tiene por poíTcfsion apre¬ 
ciable, la que detiene el injufto Poífeedor, debiendofe en¬ 

tender vacante el Mayorazgo defde el ultimo, que legíti¬ 
mamente la obtu vo,fin obftarleá D. Juan Nicolás lo prac¬ 

ticado con fu Padre, quien tampoco hizo todas las defen- 
fas, que debía, y qtie la poíTcfsion del Marqués. íerá condi¬ 
cional, como lo fue fu llamamiento, con otros particulares 

de efta mifma naturaleza, y para que fe empeñó en traer 
doctrinas el A vogado de dicho Don Juan. 

82. Pero fe tiene muy prefente,que todas hablan,lasque 
traxo,en términos,dequando fe intenta el poíTeíforio 
dinario, y la propriedade que entonces fe atiende íblo, pa¬ 
ra la vacante, la del legitimo Succeíforj pero, porque todo 
pende precifaméte de los méritos principales,como el pun¬ 
to, de íi las claufulas fon condicionales, ó la condición ef- 
tá contravenida, ó no purificada, interim, que efto fe li¬ 

quida en el juicio plenario, fe quedan Jos bienes, en el que 

fe halla en la real poíTcfsion : para que fe citaron en el Ma¬ 
nigero á dichos números, las mas terminantes doctrinas, 

que abfoíutamente fe quedaron fin refpuefta direfta, que 

a ellas dieífe el A vogado de D. Juan Nicolás. 
8 3. Ni adelantó cofa alguna con ponderar, que echaba 



%-n 

menos fe fuñdafiela' obfigacion de cxpjcíTar,quando pr^* 
tendía fu poíTcfiion, la que tenia el Marques,por Execu#>* 

lias de la Sala: Lo primero, porque para ello:bafta¡Ia d.ifet- 
renda, que fe encuentra de eftar, 6 no los bienes ocupados 

para la manutención durante lite, quejfe dftmdtóijál'.nmm 
3 36.a mas de los numerosiantes citados de dicho Mani- 
fieíto, aun en términos de proprias cond ic ionCs^que es co* 
mo habla Roxas* y Aguila,c irados mm. 3 3 6. 

84. Lo fegundo, porque también baftárray que el rtuf- 
mo D. Juan Nicolás tuvo por precifa la exprcfsion,de que 
havia poderdo el Marqués Don Thomás, Padre del aótual 
Marqués,elle Mayorazgo'para lo que pretendió dar la fe- 
gunda información, (obre que era muerto, ut ¡n mm. 

del Manifieílo fe fenró en el Hecho," cuya propria confef- 
íion le perjudica,para negar la precifon de explicar el Po£ 
feedor, aunque fuelle in julio detentador. 

85. Tampoco fon del intento las doctrinas, fobre que el 
hecho de fu Padre no puede perjudicarle, para obfcurecer 
Jas Executorias, que con él. fe litigaron, y en que fe tuvo 
por Poífeedor á el Marqués,, como la de Aguila ad Róx. 
píitt. 5. cap. 3. num. 35. y figu icn tes, porque habla 
en términos de hecho voluntário, como el de tolerar la pre- 
fcripcion, ó hacer renuncia del Mayorazgo ; pero no en el 
cafo, de que litigado unpunto ,'tuyo fenteneia contraria* 
que perjudica á los Siicceflotes. 

86. Sic per D. Molim cíe,Trimog. lib.^.cap. 8. num. 3 * 
latís fuadetur, con los muchos, que citan los Add. por lo 
que haviendofe tenido por Poffeedor al Marqués en con- 

tradidforio juicio,con la refiftencia .tanfuerte,que hizo D„ 
Antonio,Padre de D.Juan Nicolás, perjudica precifamen- 
te á fu hijo aquella Executoriaj que fobre fi era Poífedor* 
o no, para percebir los frutos, no fe figuró incidentes fino 
como aífumpro principal, como fe notó en elHecho¿/ww¿ 
5 Z. de Manifiefto,ni de ella, por fer Executoria por fenten- 
cías e 1 a, y Revifta, fe admite fuplicacion, nulidad, 
aunque ea notoria,ni aun el remedio de la rcílitucion, ex 
eg. 4* 11. tit. 17.¡¡b. 4. (ftecollett. con las Concorda que 

cita la novifsima Edición. §. 
87. Defde eUww.334. halla el 3451. inclujive fe fundó,por 

motivo para la manutención, que en cafodecontemplarfe 

- P (co* 



fcqmo ella fundado ferio) modales las élaíifulas MMá- 

y'ótúZgó) ft'tequeria, que: á fu privación precediera iiirér- 
pefee¿ón,;a mas de la ciencia, y notificación en perfona 
la demánda, para que el Marqués pueda alegar álgirmjnfi- 
to impedimento, que aunque fueran condicionales yde-* 
hiera favorecerle: lo que fe fundó con las dilpoficioUes ¿fe". 
Derécho,.qífon del afiumpto,y, la¡del poder del M'ar<q»éSj 
fobre que fu .Apoderado no eoptcíie nuevas de fruncí al 

88. Contr^todo/ló q alli f u ndapros,folo: fe ad el a n có,qú e 
efi das verdaderas condiciones npes precidi la interpellcio, 
que nunca fe ha negado; aunque pudiera en<parte nacfcrfe, 

por lo qüe llevamos dicho con'fl lugar de Gutiérrez ¿fe 2*4# 
ttiih.capi to.MM. T^í'ticadode.-Góncrario. 

■85). Pero de lo que 110 fehizó Cargo el Avogadó deDoh 
Juan, fue%k lugar de Roxas, que citamos al dicho mrrí. 

3 3 6. del Manifielto, fobre que- fe requiere ‘Conocimiento 
de caufa antes de la privación, aun en las proprias condi¬ 
ciones, para que, el que trata de excluirfe, déthueílrcyíi ha 
tenido algún julio impédiméntoy como el que diximós Ju- 

f rí num. 49. de ellas Audiciones* tuvo por inficiente dicho 

Avogado. 
5>o. Y para qué fe Vea lo claro, que explicó Roxas elle 

punto, dice afsi en el lugar citado: Lien Succejjor Majóra1 
tus contraVeúiat pnecepdsj condítionibus in inf itutierubus ttppefi2 
ti$y non Valeat privad, nifi prius formato judició, <sr per fententunt 

deciar atoriám judicaiumtqntraVeni/féy & ex eo ad contra)) entionis 

peenam cóndemnetur, quod procederedebet, five py¿teptnm> cornil- 

tío, feugravamen JfiiinVim conditionis^JiVe m Ylm j?wdi, para lo 

que cita muchos A A. 
9 r. Con ello mifmo fe íatisface, á lo que también'diss'd 

el Avogado dé D.juán con el Sí.Vela en U'Differt. ^z.imnn 
fu quien cita al P.Mólin.y los Add. del Sr4MolÍna,q atifl 
en los gravámenes modales, fi fe encuentra pofitiva contra¬ 

vención de hacer lo conrrario>q ló que el fundador difpíté 
íbyy no folo negativa, en Omitirlo, no fe requiere inter¬ 

pelación j pues por lo ílleriós fe requiere el conocimiento 

de caufa, que baila, pará que fea motivo de la manuten¬ 
ción, por el remedio fummarifsinlo del intérim intentada: 

i mas,de qué ni lo que funda él Siv Vela es tari feguido en 

los A A. ni habla en los términos^ por párte dé D. Jüan^ 

aplicoal gravamen derefideheia. 



9Z;\ ÍLncite; íe-argumei-Vtó; que Kaviicado fido. la. contri 
vención pofitivf* refidiénder en Indias* y no folamenténis. 
gativa, por no elidir en Savilláy enfrian aquellas dofkk 
ñas* pero atendido, que hablan del cafoyen que fea prcfcin* 

dib,le la no obfervancia del preccpfo^de la poíiciva con- 
traveñcion, corno en el de traer ciertas'A riñas, que pueden 
©miriirfe/fiñ traer otras,:ó trayendolas diverías, poíitiva^ 

ínentacontra^cnirfe al precepto, que esde lo que hablan 
dichos A A, fe hallará no fon adaptables á el de reíidencia 
en Sevilla. 

3. Efto fe pérfuade, porque, para no cumplirfe efte, no 
ay otro medio,que reíidif en otra parte, por no haver po fa¬ 

libilidad de no tener habitación de Lugar aIguno,como 1$ 

ay de no traer ábíplutamente algunas Armas: á mas de que 

á todo fatisface la ignoranaiadtfgravainen,de q no habla 
la citada diftifícion deinobférvancia negadva,d politiva.: 

M- Ultimamente fe piópufo, que tío obfta la cláitfulá 
del poder, fobre Cóntcftacronide nuevas demandasen 
ponder á la Executóriá deV. S.de 3 3 5. con Tolo ti 
fundamento,de que áfsffe %*ió Cornada en la frecifity, 
d w.32. en terminos,de qué,el quedá el podetyéfté fuera áéí 
Rey no, ó Provincia; pero llegando eftiAuthof en émm. 
34. á oponeife la doélriha d^GiinbíitolaVet¡jf¡í$. mftt.s. 
que lie Va lo contrariocoiiotrdáy iréGütftó, á qu rpe*:.impa* 
ntionem Vrocuratoris putgatiir defetlus citátiónh.- 7 

95. Conque haviendo íido en efte cafo la comparecen- 
¿ia de él del Marques,para alegar el defecto, coñio fiempté 

1° ha alegado, fe evidencia lo náda,q prueba el lugar de 
Cortiada, efpecialmentr para impugna* la citada ExcCti- 
tória, pues lo mifmo és comparecer, pata oponer el defecto, 
que fi no hu vicia compafééidó > ád ca, qüse tradít Gáne! 
¡ib. 3.cap,16. num.i 14. y> i. §. 

96. Defde el dichona?». 3 50. hafta el fin del Manifieftd, 
le hmdaron otros motivos para la manutención > como el 
de la elección, que tiene el Marquésjen cafo,de que hüvie- 

ra incompatibilidad, y que el Mayorazgo, que dexara,dc- 

la., e!.P,ar,*s hijos; y el de que tiene la niifma incom¬ 
patibilidad, y refiftencia el dicho Don luán Nicolás, que 

le atribuye al Marqués. * 
57. Pero loquea todoferéfpondíó¿ftie,c[Úé á todoft 

opo- 



Ht _ _ . . 
opone. lanaturaleza de las verdaderas condiciones ha¬ 

cer fe cargo,aunque citó algunos A A. fu Avagado paxaíttfr 
te afTumpto,quc el Marques en dicho Man i h cito n o mago, 
que algunos proceden con cita diílincioh , tomando fus: 
doctrinas por tavotajabs,mediánre^que las dUufula^deklic 
Mayorazgo fon modales,como cita fundado; y ponderan- 

desque los demás A A. indiflintamcntc favorecen a fu ira* 
tentó, lo que por el Avogado de D. Juan abfolura mentirte- 
omitió tocar, quando informó en Eltrados. 

<>8. Pero de loque dixo,fe deducen dos difeurfos con- 
cluyentes:El primero,que no haviendo ya:infiftido,cuque 
el Mayorazgo del litigio ponga la incompatibilidad,por¬ 
que ya no fe dixo, que pide lag Armas del Fundador folas, 
como en el Pieyto fe pretendria,importa poco, q fus clauíu- 
las fean condicionales , ó folamente modos; pues íiempre, 

que lo fcan las del Mayorazgo de Remirez, con cuyas clau- 
fulas fe forma la incompatibilidad, por querer prevenga 
Armas, y Apellido de Remirez fin mefcla, tiene el Má-rr 
qués fu intento comprobado, pues el Mayorazgo del liti¬ 
gio podrá obtenerfe, íiempre que fe cumpla el precepto de 

Apellido,y Armas fimpliciter,por lo que por fu fundación 

no esel incompatible. 
El fegundo difeurfo fe reduce, á que haviendofe 

también confeflado, que los .gravámenes, que difpufo el 
Fundador de elle Mayorazgo, en que previno efedtos con¬ 
trarios a la condición, que fe quiere deba eftar cumplida 
al tiempode la vacantc^fon modales, y que en elloscorri- 
gió fu voluntad el Fundador, ut fuprá diximus num.%6 .de 
ellas Addiciones,fefigue,quehaviendofeprevenido en la 

claufuladel gravamen de Apellido, y Armas, fuera fu cü~ 
plimiento dos mefes dcfpues dehaverfe deferido la fucceí- 
lión, ut mmu 8. del Manificíto confia de dicha clau fula; no 
puede negarfe,que es modal, y que por cílo corre la elec- 
cion,y demás,que fe concede proceda en términos,de que 

los preceptos fean modales. 
roo. Pero en punto, de lo que tan eficazmente, y con 

abundantísimos fundamentos fedixocn el Impreífo del 

Marques,fobre la incompatibilidad, que tiene D. Juan,por 

que poífeeel Mayorazgo fegundo de Al varado, ó Venegas 

de Quezada, y lo demás, que allí fe expufo defdc el nttrn* 



3 Jó .bajía el 372. indupvey refpondió fofamente el Avogado 
de D. Juan Nicolás, que.las claufulas de cite citan corregi¬ 
das por otra ál final de la fundación, fin decir,qual fea di¬ 
cha claufula, que es buena prueba de lo nada, que le apro¬ 

vecha. , 
101. Pero mayor refulta del contenido de la mifma 

claufula,que fe halla úfol.yjC. dely.^m. ibi; EotrofiNos 
todas las dichas partes declaramos, que es míe¡Ira Voluntad, que el 
primero Succefior del Mayorazgo menor de los dos ¿que aquiinfiitui-■ 
inos yfe intitule $y llame D. Tedro> y los demas fe llamen ¿orno quipe- 
ren, no perdiendo el apellido de í/enegasyj Quedada', y p lo perdie¬ 
ren^ no fe intitularen con el tal apellido deVenegaSyy Quedada, in¬ 

turran en la pena>que en efia Ejcripturá efta puefta: y aunque ejlos 
llamados del Mayorazgo menor y fe dice^que fe llamen VenegaSyj Que- 
Zadüytrnygan por Armas AlvaradóSyy /enegasy Quedadas. 

102. De efta claufula., que no fe incluyó en.el Manifief- 
to, por no haverfe de ella valido en el Pleyto D. Juan Ni-! 
colas, folo fe deduce declararfela del fol. y6y. (B. de qua 
nüm; 35. yponientes dcl-Maiiificíio enqu'anto al nombre de 
Pedro, que en efta fe d 1 fpufíxtraxcífe fd hijo fegundo Suc¬ 
ee flor en el fegundo May orazgo,porque parecía de fu con¬ 
texto extenderfe á todos los Succeflores. 

103. Pero no fe tocó oii punto del Apellido de Venegas, 
y Quezada,que;fe previno fin mefelá, a diftincioa del Ma¬ 
yorazgo primero, en que dífpenfaron,porquc tuviera lu¬ 
gar la agregación al de Saav ¿dra, que difeur rían las Fun~ • 

dadoras de eftos, requería fe u:fafle dicho Apellido, poílo 
que permitieron el con'Cu^fb de ambos,«í nutrí. 3 1. y fiiguien- 
tes del Manifiéfto, y de quitado fe juntafle,por cafamiento, 

con otro Mayorazgo,con femejante obligación de traer el 

Apellido de fu Fundactóíjen cu yo cafo no citamos. 

T04. En eftos términos queda fubíiften te la obligación 
del Apellido fiívmefcla , no obftante la referida claufula,- 
que fe llama revocatoria déla antecedente, por no ha ver 
hablado en puntó del Apellido, quodenim non mutatur, quare 
fiare probibeturtcpic dixó Ja ley $ancims¿zy. Col de Tefiam.de¬ 
biendo prevalecer, fiempre, que contra judicmm fuum pofiea 
defunSlus Vew(Jey non detegatur, que ion palabras del Text. in 
leg. 15>v.§- NecJane, infine, eoderntit. cuixonfoxiat Text. inC» 
Mayores Je fáqpúfm. infiñei ibi: Chm obicem voluntatis eontrarine 
non inVenit obfifientem* G Y 



105. Y mas fe adelanta cfto ‘mifmo, con qüe dq- preten¬ 

der, que la ayaD. Juan Nicolás, debiera dcmonftrarla,leg. 

Eunj,qui. it.ff'. de Vrvbation. ib i: Eumyqui Voluntatm muíatam 
dicit,probare hot deben. Cui confonant L. i.eodcmtit.ürL.Fh 
deicomtnijfa. §. Sinm.jf.de Leg. 3, mayormente quando,íiem- 
pre, qué en efta ultima clauftila fe remitieron las Funda¬ 
doras á la primera, en quanto al Apellido, fin difpon.et co¬ 
fa contraria, no fe entiende la difpofición de ella, comp 
nueva, fino una mifnia: ni nunca fe prefume novación, fi 
expreíla>y claramente no fepreviene, ut late D. Salgad. in 

Labyr, parí. 3 .cap. 1 i. a nm. 81» 
toó. Lo que fi fe ha confeguido con la nueva claiifula, 

es, verificar la certeza,de lo que fe dixo en el Manificíloa 

»«w.3 54. ád 3 5 8. mclufi\'eyCobtc que la-s Fundadoras del Mar 
yorazgo de fegundos previnieron el ufo de fus Armas,afsi 
{>orqüe en dicha clauíula expreiíamente difpufieron el de 
as de Venegás,Quezadas,y Alvarados, como porque,dan- 

do por fupuefto las tenían prevenidas,lo que difponen,co- 
mo nuevo,es, que fin cmbárgOidc que el Apellido fea fojo 
de Venegas, y Quezada, quieren también las Armas de 

Alvarado. 
107. Finalmente fe forma efte dilemma: O es cierto, lo 

que defdeelnum.70. llevamos dicho, quifo el A yogado 

de Don Juan .Nicolás, fobre que prevenido, ó no exprefc 
inente eí Apellido, y Armas iin mefcla, fe ha de tener por 
puefta femejante qualidadi 6 no loes. Si fe dice lo prime¬ 
ro, havrá deconfelfar Don Juan la incompatibilidad, que, 
tiene por fus Mayorazgosjpafra gozat el del lirigiojaunqite; 
en el de Venegas, la referida quafidad no fucile exprcíTa, íi^ 

no por congeturas. 
108. Y íi fe dice lofegúndojccflando el argumento,q fe. 

formó,paraperfuadir la incópatibilidad del Marques,para 

poíTeerlo con el de RcmucZ de A rellano,- feoonídfará, no 
haverla> rctradandofe, de lo que fobre ella fe ha querido, 
con tanto empeño figurar, como lo hizo con Ja incompa¬ 
tibilidad, que pretendió en el Pleyto, fe ponga por el Ma¬ 
yorazgo dcl licigio, queriendo,que en cite fe huvicra pre¬ 

venido el ufo dclas Armas de Nevé fin mefcla, de lo que 

defpues fe retracto en Eftrados. 
109. Que aunque también dixo concedía, que no pone 



incompatibilidad el Mayorázgb’det litigio, y que na pide 
Armas Tolas, para inferir, que no le era a D. Juan incom¬ 
patible con el de Venegás, fue tan voluntaria ella ilación, 
que no advirtió dicllo Avogado, que bafia,qiie el Mayo¬ 
razgo de Venegás pida Apellido íin mefcla, para que pre- 
viniendofe faltcm fimpliciter en el de Nave,que fe litiga, 
proceda la incompatibilidad, corno en dichos nuni. fun¬ 

damos, y antes liiim. 251. del mifmo Manifieftó. 
110. Por lo mifmo fiie excufado fe cansara en perfua- 

dir no pidieron las Fundadoras del Mayorazgo de Vene- 
gas, fe traxeííen ¡as Armas de efte Apellido fin mefcla,fien- 
do cierto,que no fe hizo cargo, de lo que en efte affumpto 
haviamos fundado^y ahora va dicho con la nueva claufu- 
ladel fol. 5j6édel 3citando foló un lugar de Roxas 
i.part. cap. i.num. 42. para probar, que fe requiere preve¬ 
nida en uno de los Mayorazgos la qualidadjdequeno aya 

mdcla. 
m. Pues á mas, de que efta efpecie no fe ha negado, y 

qué el Avogado de Donjuán fe opone,a lo que defde el di¬ 
cho num. 70. diximos , quifo tundar en Eftradds; en 
todo acontecimiento queda fin refpueftá alguna el punto 
del Apellido fin mefcla, prevenido en eí Mayorazgo de 
Venegas,que por la mifma doftriná de Rox. caufa incom¬ 
patibilidad con el de el litigio, que cambien previene el 
Apellido de Neve,aunque fimpliciter* 

112. Con eftos fundamentos, y refpueftas, dadas a las 

mas principales inftancias, que feobfervaron,pradicó en 

Eftrados el Avogado de D.JuanNicolas,parece quedan mas 
claramente firmes, los que fe cxpuíieron por el Marqués 
en fu Manifieftó,para aííeguratfe mas en fu jufticia,y me¬ 
recer de V. S. y de fu notoria juftificacion, la determina¬ 
ción favorable, la que afsi efpera, falva id ómnibus T. S. 

D. C.cujüs fubáufpiciis h&c libenrifsimé cedimus. Hif- 
pali quárto Idus Novembris anno Dñi. MDCCXLVI. 

LlCi Vfyan lofepb de Padilla Lic.V.jmi Manuel de Varg4i 
Velafque^ y Atareos. 



■ . •:, :p ■ ■ ■ ■' ■■ • Y '■ : 
i • ' 

. • .: ' * , i Y; ■ ' • . Í Y. (. Y ' ¡ Ok b '' ; 5 ¿ • '{ 

' ' :x ,• y/, •: ' ' -r y . silp 

'jY-tfi . rJ; rij." j> {'.;/« '¿.ni* bilí '-A i ir::- ' ■ cziit 
Y .' b ; ; ‘Y YY 1 Y-Y . ¿i i V Y. . ,Y! YYÍ V 

.... yy Y ■ . - i.'J YY • , bUY;: yiYyYYíYY. . .YvYXYY 

,<YY • " Y r': • ; ' 1 -Y Í! íi Y • YOu.'í.b 

>_ 1 ¡’f; ; - f- ' ; , ;Y C\ Ü - ' .Y -.Yi; .. :"lim •: ' .. ..Oí . " 

... i;. ' / vY tv.v; v.v■: ' Iyy y-yLlLíY: - ?;Jíy.. i-,; oí*; ; ’>' 
. JyKy; Y. i, >£íínÁ ?¿! i¡Üi . ■ . Y * , Lji 

i ... ■ - 
. . r b r 7 Y Y Y ¿ •' Y; - YYV .; L'iOíU YiCb&hí! i . '.'rÍVM'« 

r - i> ■ Y ’. • ' - i Y‘iD .\V.. / . W.: YY ' /. Y 5-í 

..•• y ; • ‘ ■- u [Y. • •. . ; • - o yj ¿.ilc? . v f. , Y y -i •' 

; 1YY y"íOU[yI)Y xbtíüUp ' Í >('¿^0 (Ü/ V:\ sh YYí.í fr; Y.b"! 

' 

. 

Y. ¿YY Y I Yl! •’ Y• ■ • .'.YY-:’ .. •■•Y?* -.;YÁ} 

llj V./IOVÍ 1Y . YD X : y Y/ ;;rí ili) f y 5YjA bb 

; fr - . ‘ ; J-:;: i,„;/ - Y - b Y ':: V j vOÍ 1 Qí: _ iTi L l l OY O Y Y '/ 

b YY ■ "’li -i- - ■ ‘ ^ i Y Y 

•• ' Yy 'Y7Y:'' ’Y rb.'ú:Y Y 

i .... ■ ; ■■■ 

Zly.U Yp.ÍYJiJ Y 'Y - - YY]c?í:ió:): V !; YY.^QV A ? Y 

¿;YYY:,Ívlb • rjoiorh;cj)r*¿‘'Jj'6‘ú^ v-i > y^yü/yjy* 

’Yj ?yIj jJ tíY • YTYJ- r Y ¡ ¿i!10ÜC:'í : “• *' Y ; • ' • ’ 

b . V Y'.ÜüIYY :Y ¿YÍbYYYfh U'U-',1 O S¿ £ví •¡ ;Y «V «: I -YY- 

YY-r ¿mmtr-.i -y.y?;yy; :;ai yí^íOij;.c!íT: b 

Y.b:.Y 1 y.yC; ?hd y: ;voH 2ííbl y yY ib q 


